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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La ministra Loretta Ortiz

se declaró impedida para

analizar la controversia

constitucional promovi-

da por la FGR contra la

resolución del Tribunal

Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación por el

caso Pío López Obrador.

En la demanda, la FGR

solicita la invalidez de dos

resoluciones que impli-

can la entrega de copias de

la carpeta de investigación

iniciadas por el caso. Sin

embargo, no se detallan las

razones del impedimento

de la ministra.

Ministra.impedida

pararevisar
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DEVUELVE TEPJF CASO DE MORENA EN OAXACA. LaSalaSuperiordecia-

róimprocedenteslos juiciospresentadosporSusanaHarp,SalomónJaray elguin-
dasobreprecandidaturasdelpartido,porloquecorrespondealTribunalElectoral
localresolverelasuntoantesdel10defebrero,cuandoconcluyenlasprecampañas.


